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Proyecto	 estratégico	 18.	 Continuidad	 Asistencial	 de	 Atención	 a	 las	 Personas	 con	
Trastorno	Mental	Grave/Severo
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EAPEC

Plan de Salud Mental 2014/20

Descripción del proyecto

Dentro del despliegue de las diferentes acciones planificadas se contemplan diferentes líneas de trabajo que se han considerado prioritarias:

I. Revisar y completar la implantación del Programa de atención a personas con Trastorno Mental Grave / Severo, en toda la Red de 
Salud Mental:

a. Implantando un modelo organizativo que facilite la atención integral en las Estructuras Intermedias y demás recursos relaciona-
dos con la atención a TMG/TMS, que integre en un solo equipo funcional: 

• Los distintos recursos existentes en las Áreas.

• Las diversas modalidades de atención.

b. Asegurando la multiprofesionalidad adecuada a equipos comunitarios compuestos por todos los recursos humanos necesarios 
para aportar las prestaciones adecuadas a guías clínicas. 

c. Asegurando la implantación de responsables de caso y tutorías y continuidad de cuidados del Programa de Atención a TMG/S.

d. Asegurando el acceso a las prestaciones básicas disponibles para todos los ciudadanos que lo requieran, conforme a la evidencia 
científica disponible.

e. Unificando el funcionamiento y denominación de los diferentes recursos destinados a la asistencia a este tipo de trastornos.

II. Procedimiento de Coordinación con AP que defina la actuación compartida en relación con la detección precoz y la continuidad 
de cuidados en el TMG, impulsando una estrategia de colaboración SM y AP para elaboración e implementación del procedimiento.

a. Establecer de forma generalizada un Plan Individualizado de Atención en TMS, Promover la realización sistematizada de planes 
in¬dividualizados de atención resultado de la valoración integral de las necesidades sanitarias, de cuidados, funcionales y socia-
les de cada individuo que serán las que determinen las intervenciones a llevar a cabo dentro de cada plan individualizado

b. Agenda conjunta de reuniones/sesiones.  

c. Protocolos de derivación / Devolución informada.

d. Intervenciones conjuntas.  

e. Seguimiento de casos. 

III. Fomentar la implantación del Programa de terapia intensiva para niños y adolescentes con trastorno mental grave en todas las áreas 
sanitarias. Asegurando la dotación y la multiprofesionalidad necesaria en los equipos de Atención a estos trastornos

IV.  Presentación de la evaluación de las necesidades de alojamiento para personas con trastorno mental grave, definiéndolos como 
recurso de alojamiento, temporal y transitorio, para la recuperación o desarrollo de habilidades y autonomía suficiente que permitan 
a la persona con TMS/G su mayor nivel de integración social. 

Objetivos

Mejorar la calidad, la equidad y la continuidad de la atención a los problemas en Salud mental

La provisión de servicios ha de estar orientada a garantizar la atención de las necesidades de pacientes y personas cuidadoras de for-
ma integral, equitativa, continuada, segura y eficiente, haciendo hincapié en la prevención de las complicaciones y en la prevención 
del deterioro funcional y la dependencia y en la mejora del autocuidado y la calidad de vida de las personas con condiciones crónicas 
de salud y de las personas de su entorno.
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Acciones
Metas Plazo límite

Fuentes de información
2014 2015 2014 2015

1.  Revisión de la dotación profesional de las áreas 
sanitarias en relación al programa de trastorno 
Mental Severo

Revisión 
plantillas 

Reorga-
nización 
Área IV

Diciembre Diciembre
Informe de evaluación

RRHH SESPA

2.  Integración en un solo equipo funcional de los 
distintos recursos existentes en las Áreas y de las 
diversas modalidades de atención

Equipo 
integrado

Diciembre Memorial anual

3.  Incorporación de los recursos profesionales con 
los perfiles adecuados a la atención y con carác-
ter multidisciplinar, incluyendo la reorganización 
en tutorías y la atención al trastorno mental grave 
infanto-juvenil

Implan-
tación 
de las 

tutorías 
de caso

Diciembre Memorial anual

4.  Elaboración del procedimiento de colaboración 
con AP

Procedi-
miento 

elabora-
do

Diciembre Procedimiento

5.  Elaboración y puesta en común de los documen-
tos de seguimiento con AP

Si Diciembre Protocolo de Atención

6.  Puesta en marcha del grupo de trabajo intersec-
torial para el abordaje del trastorno mental grave 
infanto juvenil

Si Diciembre
Procedimiento de coordi-

nación y memorial anual

7.  Alargar la asistencia en infanto juvenil hasta el 
limite de edad de 18 años

Estudio 
de viabili-

dad
Diciembre Estudio de viabilidad

8.  Presentación de la evaluación realizada sobre 
las necesidades para la cobertura de alojamiento 
para personas con trastorno mental severo, con 
estimación de plazas

Informe

Desarro-
llote las 
plazas 

de 1ª y 2ª 
fase de 
supervi-

sión

Diciembre Diciembre Informe de evaluación 
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